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Por una debida interpretación y 

t•_•_•_•_ió:_•_•_s~ntenci_• ______ _ 

Es evidente que la expropiación producida pro
ducto de !a reforma agraria file un acto arbitra
rio de un gobi<!rno de facto, sin reconocímlento 
a las garantías constitucionales básicas en una 
comunidad política. La Constitución de 1993 
dispone que la propiedad es inYiolable, el Es
tado la garantiza, y se ejerce en armonía con el 
bien común y los límites de la ley1; al respec
to, la jurisdicción supranacional ha sostenido 

que las sociedades 
democráticas bus
can el bien común 
y para ello inter-
vienen sobre la propiedad, pero no en forma ar
bitraria sino con n1edidas proporcionales tlln
dadas en el interés social.2 Por lo tanto, si el 
Estado afectó el derecho de propiedad, enten
demos que debe reparar los errores del pasado y 

• Doctor en Derecho por la Uníversidad de Navarra. Profc~or de Deít!cho Conotitueional en la Gniversidad de Piura . 
Titular de la Cátedra Jean !Vlonnel de la Comisiún Europea. 

V1fase el ,1rticulo 70 de la Constitución pcruanu. 

2 \'t;¡¡se el caso Salvador Chirihoga versus Ecuador, párr. 60 en1itido por la Corte lnteramericana de Derechos Humanos. 
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dejar de mantener una deu- intereses. El Colegiado de
da pendiente con los ciuda
danos afectados. En otras 
palabras, es un deber jurí
dico honrar la deuda reco
nocida en la expedición de 
bonos que el Estado emi
tió para compensar las ex
propiaciones rea lizadas de 
acuerdo con el Decreto Ley 
Nº 177 163• 

[E]I cambio a moneda extran
jera no reflejaría la hiperinfla
ción económica que atravesó 
el Estado peruano duran
te la década de los ochen
ta, produciéndose un efecto 
confiscatorio 

claró infundada la demanda 
y mediante un auto la impro
cedencia al pedido de ejecu
ción de sentencia formulado. 
decidiendo que el método 
para actuali1ar la deuda se
ría su conversión en dólares 
americanos, de acuerdo con 
el auto Nº 00022- 1996-Pl/ 

En un Estado Democrático y de Derecho. la ex
propiación es válida constitucionalmente, solo 
por seguridad nacional o necesidad pública. 
siempre declaradas por ley y con el previo pago 
en efectivo de la indemnización justipreciada, 
que incluye una compensación por el perjuicio 
ocasionado a Ja parte afectada~. La expropiación 
es una de las posibilidades de interferencia vá
lída que el Estado retiene sobre el derecho de 
propiedad, por lo que en este caso Ja garantía 
de inviolabilidad de la propiedad es compensa
da, ya que si bien se pierde el dominio jurídico 
del bien, se obtiene a cambio su valor econó
mico y el propietario no sufre un perjuicio a su 
patrimonio5. 

El Tribunal Constitucional con la sentencia re
caída en el Exp. Nº 00009-2004-Pl/TC resol
vió la demanda de inconstitucionalidad plantea
da por el Colegio de Abogados de lea en contra 
del Decreto de Urgencia N" 0088-2000. que es
tablecía un procedimiento especial de cobro de 
bonos que implicaba su dolariz.ación y aplica
ción de un régimen especial para el cálculo de 

3 L..:y de Reforma Agrari:i de l 24 de junio de 1969. 
4 Véase el artículo 70 de la Constitución peruana. 

TC del 16 de julio de 2013, 
por considerarla una moneda 

fuerte en la que los "agentes económicos sue
len refugiar su patrimonio en épocas de crisis 
económica"h. 

De acuerdo con el fondo del c:.tso, coincido con 
el voto s ingular de los magistrados Blume For
tini y Sardón de Taboada, pues, el Máximo In
térprete constitucional argumentó que el proce
dimiento regulado por el Decreto de Urgencia 
Nº 088-2000' , debe comprenderse como una li
bre elección del acreedor ante la posibilidad de 
acudir "al Poder Judicial para el cumplimiento 
del pago de la deuda actual izada. más los intere
ses que correspondan conforme a ley\ sin em
bargo, los autos de ejecución han inobservado 
su claro contenido interpretativo. estableciendo 
una forzada conversión monetaria de los bonos 
agrarios a dólares americanos y que deberá ser 
aceptada por los tenedores del título valorq. 

El contenido de la interpretación realizada por 
el Tribunal Constitucional en su sentencia, esta
blece que usar el dólar americano como factor 
de actuali7ación no es inconstitucional siempre 

5 Véase. GONZALES BARRÓN. Günther Hcm:in. "Derecho de propiedad y expropiación··. En: GUTIÉRREZ CA-
1\IACHO. Walter (director). la Co11s1i111ci<i11 C 'nmentucla. Análisis ur1íc11/o por ariiculo. Segunda edición. Gaceta 
Jurídica. Lima.1013, p. 225. 

6 Cfr. El auto del Tribunal Constitucional sobr.: el Exp. N° 00009-1004-A lrrC. fundamento jurídico 11. 
7 Norma expedida para la acreditación y pago de las deudas pendientes como consecuencia de Jo:. procedimientos de 

expropiación durante el proceso de Rclimna Agraria. 
R Cfr. La sentencia dd Tribunal en el Exp. N" 00009-2004-AlffC. fundumcnto jurídico 17. 
9 Véase el Exp. N° 00022- 1996-PirrC de l 16 de julio de 20 13, así como las resoluciones emitidas con fecha 8 de agos

to y 4 de noviembre de 2013, que resuel\en it)S pedidos de aclaración y reposición. 
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mos con pre' 
c ión, el cambio 
la hiperinflacic. 
tado peruano 
produciéndose 
lado, según los 
materia, los aJj 

30 'Yo del valor ... 

1 O Sobre la acrua 
"[a]I tratarse u 
dad en la le)-. 

11 Véase el auto Ud 
12 Véase: <http: 

GACETA CONSTTTUC 



o la impro-
o de cjecu

a fom1ulado, 
el método 

;ulio de 2013, 
2una moneda 

. coincido con 
::; Blume For-

~ que el proce
~ de Urgencia 
• como una li
;-0sibilídad de 
<:"<Jmplimiento 

:::¡,h los intere-

realizada por 
--,uencia, esta

como Jilctor 
1;JrJal siempre 

<:tl1dón, Gaceta 

, f,o:,eha 8 de agos-

__________________ OPINIONES Y RESOLUCIONES 

y cuando no se imponga al acreedor como obli
gación y única forma de actualizar el valor de 
la prestaciónw. En ese sentido, en el vota, singu
lar del auto del Tribunal, los magístrados Blume 
y Sardón sustentan una desnaturalización de la 
sentencia con una forzada conversión de la deu
da en dólares americanos11 • En efecto, si analiza
mos con previsión !os efectos de esa interpreta
cíón, e! cambio a moneda extranjera no reflejaría 
la hiperinflación económica que atravesó el Es
tado peruano durante !a década de los ochenta, 
produciéndose un efecto confiscatorio. Por un 
lado, según los cálculos de los especialistas en la 
materia, Jos afectados podrían llegar a perder el 
30 % del valor en comparación con un modelo 
de valorización que mantenga la deuda enmone
da local tomando como factor de ajuste al índice 
de precios al consumidor; y por otro lado, quie
nes logren realizar sus cobros en fechas poste
riores a la liberación del tipo de cambio del año 

1975; verán sustanciahnente reducida el valor de 
su deuda por la depreciación sostenída del cam
bio de 1noneda nacional, es decir, del Sol de Oro 
al Jnti. De este modo, un bono cuyo valor princi
pal fue pagado hasta el año 1975 perdería apro
ximadamente el 39 % de su valor, si es que ese 
misn10 año se hace la conversión a dólares, en 
comparación a si se hubiese realizado en la fe
cha de emisión de la denda11• 

Finalmente, consideramos que el Tribuna! 
Constítucional debe realizar las debidas pregun
tas jurídicas y darles respuesta, sin detenerse en 
lo que resulta econón1icamente más convenien
te; es decir, el Colegiado debe,preguntarse-si se 
vienen afectando los derechos funda1nentales y 
el debido proceso, producir una correcta inter
pretación judicial de Ja Constitución gracias al 
principio de favor libertatis, así como mantener 
una prudente una línea jurisprudencia! en favor 
de la seguridad jurídica.• 

lO Sobre la actualización por dolarización regulada en el Decreto de Urgencia Nº 088-2000, el Tribunal estableció qué' 
"[a]! tratarse de una simple opción prevista en la norma, no existe po>íbilidad de vulneración del derecho a la "igual
dad en In ley", toda vez que tal afoctación únicamente podría presentarse en los supuestos en los que el trato diferen
ciado se proye1::te como una imposicitio surgida desde Ja misma ley y no en circunstancias en que, como en el pre
sente caso, !a ley se limita a rcguh1r un proeedinliento cuya utUi:.:acióo queda a discreción del partlcuhn"; cfr. Exp. 
Nº 00009-2004-AltTC, fundamento jurídico 13, 

11 Véase d auto del Tribunal Constitucional sobre el Exp. N" 00009-2004-AltTC, fundamento jurídico 11. 

12 Véase: <http:ffsemanacconomica.comiarticle/i:conomiall 22376-los-bonos-de-Ja-reforrna-agraria-segun-el-1c/>. 
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